
Ordenanza Nº 3883/05         
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 05 DE MAYO DE 2005. 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 
 
O R D E N A N Z A 
 
 
 
ARTICULO 1º.- MODIFICASE el artículo 1º de la Ordenanza 3696/03 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
    “ARTICULO 1º.- ESTABLECESE en el ámbito del Municipio de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, un Régimen de Transparencia Fiscal y 
Acceso a la Información, el que estará sujeto a las disposiciones de los 
artículos siguientes”.- 
 
 
 
ARTICULO 2º.- MODIFICASE el artículo 2º de la Ordenanza 3696/03, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
    “ARTICULO 2º.- Portal de Transparencia Fiscal. Créase el Portal de 
Transparencia Fiscal, dentro del dominio Internet del Municipio de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, en el que se publicará la más completa 
información sobre la ejecución presupuestaria, presentada de manera 
accesible y oportuna. Como mínimo contendrá: 
Fecha, dependencia contratante, nombre e identificación tributaria del 
proveedor, objeto del gasto e importe de las adquisiciones que, mensualmente, 
superen la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000), figurando el monto global o 
individual de las contrataciones.- 
Fecha, dependencia contratante, nombre e identificación tributaria del 
contratista, objeto de contratación e importe de los contratos celebrados que 
superen la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000).- 
 
Planta de personal (obreros, empleados, funcionarios y autoridades electivas), 
con indicación de nombres, documento de identidad, categoría escalafonaria, 
monto de haber bruto, cantidad de horas cátedra o índice retributivo acordado, 
funciones, horario, fecha de ingreso y, en su caso, plazo de contratación.- 
Cuadro de remuneraciones.- 
Listado actualizado de la deuda pública municipal –incluida la flotante- al último 
día del mes previo al de su publicación.- 
Deudores del Municipio por deudas de naturaleza tributaria vencidas y exigibles 
que se encuentren firmes, cuyo valor, incluidos sus accesorios, supere la suma 
de Pesos Diez Mil ($ 10.000).- 
Deudores incobrables en los términos del artículo 47 de la Ordenanza de 
Administración Financiera Nº 3607/02, supere la suma de Pesos Diez Mil 
($ 10.000).- 
 
Las normas generales a las que se sujetan los procesos de contratación, la 
información sobre las contrataciones previstas por el Municipio y las normas 
que regulan el Registro de Contratistas.- 



Las normas de procedimiento administrativo.- 
Los informes previstos en la Ordenanza de Administración Financiera Nº 
3607/02, en los términos que determine la respectiva reglamentación.- 
Nómina de funcionarios que presentaron sus declaraciones juradas 
patrimoniales.- 
El Departamento Ejecutivo y el Concejo Deliberante publicarán bimestralmente 
al menos en un diario de circulación local, la información prevista en los incisos 
a), b), e), f) y g) y las novedades (altas y bajas) de personal, conforme lo 
previsto en el inciso c) del presente artículo. En tal publicación, se pondrá en 
conocimiento de la ciudadanía la disponibilidad de información adicional en el 
Portal de Transparencia Fiscal de la Municipalidad”.- 
 
 
 
ARTICULO 3º.- SUSTITUYESE el artículo 3º de la Ordenanza 3696/03, por el 
siguiente: 
“ARTICULO 3º.- La información a la que hace referencia el artículo precedente 
deberá ser publicada conforme lo determina la presente ordenanza cumpliendo 
las siguientes pautas: 
La información indicada en los incisos a) y b) se publicará bajo el subtítulo: 
“Contrataciones”  
(del período que corresponda). 
La información contenida en el inciso e) se publicará bajo el subtítulo: “Deuda 
pública” 
(del período que corresponda). 
 
 La información contenida en los incisos f) y g) se publicará bajo el subtítulo: 
“Deudores del municipio” (del período que corresponda). 
 
Las novedades de altas y bajas de personal se publicarán bajo el subtítulo: 
“Altas y bajas de personal”. 
 
(del período que corresponda). 
EL Portal de Transparencia Fiscal del Municipio de la Ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca, se actualizará al menos quincenalmente. El 
Departamento Ejecutivo y el Concejo Deliberante, dentro de los noventa (90) 
días de vigencia de la presente, publicarán en el Portal la información a la que 
se refiere el artículo 2º”.- 
 
 
ARTICULO 4º.- SUSTITUYASE el artículo 4º de la Ordenanza 3696/03, por el 
siguiente: 
    “ARTICULO 4º.- EL Departamento Ejecutivo concertará con otros municipios 
y con los gobiernos Provincial y Nacional, una metodología uniforme de 
presentación de la información de ejecución presupuestaria. Asimismo, podrá 
firmar convenios con organizaciones no gubernamentales a efectos de que 
éstas brinden garantías sobre la calidad de los datos publicados”.- 
 
ARTICULO 5º.- SUSTITUYASE el artículo 5º de la Ordenanza 3696/03, por el 
siguiente: 



    “ARTICULO 5º.- Régimen de acceso a la información. Toda persona tiene 
derecho a solicitar y recibir información de la Municipalidad de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, sin necesidad de acreditar interés o 
motivo alguno. Todas las actividades y disposiciones de las autoridades 
municipales son públicas (Carta Orgánica Municipal, artículo 7º)”.- 
 
 
 
ARTICULO 6º.- INCORPORASE como artículo 6º de la Ordenanza 3696/03, el 
siguiente: 
    “ARTICULO 6º.- EL acceso a la información estará sujeto al siguiente 
procedimiento: 
La solicitud de información deberá ser presentada por Mesa General de 
Entradas y Salidas del Departamento Ejecutivo Municipal y dirigida al 
funcionario designado por el Municipio para realizar esta labor. En caso de no 
haberse designado, la solicitud se dirigirá al funcionario que tenga en su poder 
la información requerida, o el superior inmediato. La solicitud consignará los 
datos que se dispongan a efectos de facilitar y circunscribir la búsqueda.- 
La solicitud se evacuará en un plazo no mayor de los catorce (14) días hábiles, 
plazo que se podrá prorrogar en forma excepcional por cinco (5) días hábiles 
adicionales, de mediar circunstancias que hagan inusualmente difícil reunir la 
información solicitada, lo que se comunicará por escrito al solicitante.- 
La denegatoria debe ser fundada en alguno de los supuestos del artículo 8º, o 
en la inexistencia de datos en poder de la administración referidos a la 
solicitud.- 
El silencio administrativo al vencimiento del plazo o la denegatoria agota la vía 
administrativa y habilita al solicitante a interponer recurso de amparo ante los 
tribunales ordinarios.- 
Será de noventa (90) días, el plazo para que entre en vigencia el régimen de 
acceso a la información”.- 
 
 
 
ARTICULO 7º.- INCORPORASE como artículo 7º de la Ordenanza 3696/03, el 
siguiente: 
    “ARTICULO 7º.-LA solicitud de información no implica la obligación de la 
administración de crear o producir información con la que no cuente o no tenga 
la obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, o que se efectúen 
evaluaciones o análisis de la información que se posee. La misma, se 
entregará al solicitante en el formato disponible, previo pago de los costos de 
reproducción”.- 
 
ARTICULO 8º.- INCORPORASE como artículo 8º de la Ordenanza 3696/03, el 
siguiente: 
    “ARTICULO 8º.- DECLARASE no accesible: 
 
La información que contenga consejos, recomendaciones u opiniones 
producidas como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de 
una decisión de gobierno, salvo que una vez tomada la decisión se haga 
referencia expresa a esos consejos, recomendaciones u opiniones.- 



La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, industrial, 
tecnológico o estadístico.- 
La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la 
potestad sancionatoria de la administración, hasta tanto se dicte la resolución 
que ponga fin al procedimiento.- 
La información preparada u obtenida por asesores jurídicos, cuya publicidad 
pudiere revelar la estrategia a adoptarse en la tramitación o defensa de un 
interés por el que la Municipalidad debe velar, en el marco de proceso 
administrativo o judicial; o de cualquier tipo de información protegida por el 
secreto profesional que debe guardar el abogado respecto a su cliente.- 
La información referida a datos personales cuya divulgación constituya una 
invasión a la intimidad personal familiar, en particular la información referida a 
la salud de las personas y los datos sensibles, en los términos de la Ley 
Nacional 25326.- 
La información cuya reproducción vulnere derechos de autor.- 
La información que, sin estar incluida en los incisos anteriores sea declarada 
como no accesible al público por Decreto del titular del Departamento Ejecutivo 
Municipal o del Presidente del Concejo Deliberante”.- 
 
 
 
ARTICULO 9º.- INCORPORASE como artículo 9º de la Ordenanza 3696/03, el 
siguiente: 
    “ARTICULO 9º.- EL funcionario o empleado que de modo arbitrario 
obstruyere el acceso a la información del solicitante, o la suministrare 
incompleta u obstaculizare de cualquier modo el cumplimiento de la presente 
Ordenanza, incurrirá en falta grave”.- 
 
 
ARTICULO 10º.- El Intendente Municipal, de conformidad al artículo 71 punto 1 
de la Carta Orgánica, y el Presidente del Concejo Deliberante, según 
corresponda, son responsables del cumplimiento en tiempo y forma de la 
presente ordenanza.- 
 
ARTICULO 11º.- COMUNIQUESE a Intendencia, insértese en los Registros 
Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante, publíquese y 
ARCHIVESE. 
        DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, a los Cinco Días del Mes de Mayo del 
Año Dos Mil Cinco. 
 
 
O R D E N A N Z A  Nº 3883/05 
Expte. C.D Nº 531-I-04 
Expte D.E.M. Nº 8159-I-04.- 
 
FDO.: PROF. RUBEN ANTONIO HERRERA 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DRA. VERONICA A. RODRIGUEZ CALASCIBETTA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA DEL CONCEJO  



DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CATAMARCA. 


